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Conforme a lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P., se aprueba 
la liquidación de costas elaborada por secretaría1.   
 
En firme el presente proveído, ingrese el proceso al despacho para resolver sobre la 
solicitud de ejecución de las costas aprobadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
C.C.R. 

 
 
 

 
1 Doc. “0061LiquidaciónCostas.pdf.” 


